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SATISFACCIÓN EN LAS ENTIDADES NO 

LUCRATIVAS POR LA APROBACIÓN DE LA 

REFORMA DE LA LEY DE MECENAZGO 

 

 

• La reforma de la ley de mecenazgo ha sido aprobada este miércoles 

en el Congreso y queda pendiente del trámite en el Senado 

• Está previsto que entre en vigor el 1 de enero de 2024 

 

Madrid, 26 de abril de 2023. La Comisión de Hacienda del Congreso de los 

Diputados ha aprobado este miércoles la proposición de ley de reforma de la ley de 

mecenazgo, cuya toma en consideración fue aprobada por amplia mayoría en marzo 

de 2021. El texto, una iniciativa del PDeCAT que busca modernizar y sustituir la 

anterior legislación en esta materia incorporando nuevos estímulos fiscales al 

mecenazgo y actualizando los ya existentes, ha salido adelante con los votos 

favorables del todos los partidos políticos (31 votos) y la abstención de Vox (5 votos). 

Tras la aprobación en comisión, está previsto su traslado y votación en el Senado. 

Su entrada en vigor tendrá lugar el 1 de enero de 2024.  
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El marco jurídico vigente en España para el mecenazgo es la ley 49/2002, de 23 de 

diciembre que, a su vez, actualizaba la ley 30/1994, de Fundaciones y de Incentivos 

Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, la primera que 

incorporó el término “mecenazgo”. Tras cuatro intentos fallidos de modificación, las 

novedades que introduce la reforma de la ley del mecenazgo en la norma 49/2022 

son las siguientes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Se estimula el micromecenazgo y se incrementan los porcentajes de deducción: 

en el caso de personas físicas, se eleva de 150€ a 250€ la base sobre la que se 

puede deducir el 80% de la donación del IRPF y por el resto habrá un 40% de 

deducción (en lugar del 35% vigente). En el caso de personas jurídicas, las 

deducciones en el impuesto sobre sociedades también pasan del 35 al 40%. En 

ambos casos, para premiar el mecenazgo sostenido, la deducción aumenta al 

45% en el caso de personas físicas y al 50% para las personas jurídicas (ambos 

ahora al 40%) si, en los dos años anteriores, se ha realizado la donación a la 

misma entidad al menos por el mismo importe. 

 

2. Se actualiza el concepto de donativos y donaciones, incorporando las donaciones 

de servicios (asesoramientos y consultoría, espacios de publicidad en medios de 

comunicación, donaciones destinadas a la rehabilitación arquitectónica de bienes 

de interés cultural y donaciones de espacios naturales protegidos o de bienes 

culturales de autores reconocidos, y todo tipo de cesiones de uso de 

inmuebles). De este modo, se equipara a otras legislaciones europeas en las que 

se define al mecenazgo más allá de la simple transacción económica.  

 

3. Se incluye el denominado mecenazgo de reconocimiento o recompensa que 

permite que el donante obtenga retornos simbólicos en forma de 

contraprestación de bienes o servicios, siempre que no representen más del 15% 

del valor de la donación con un tope máximo de 25.000 €. 

 

4. Se amplían las modalidades de explotaciones económicas exentas, cuando sean 

desarrolladas por entidades sin ánimo de lucro, en las siguientes actividades: 

desarrollo e innovación, prestaciones de servicios de inserción sociolaboral de 

personas en riesgo de exclusión social y de enseñanza y formación profesional 

vinculadas a estudiantes de altas capacidades. 

 

5. Se refuerza el automatismo por aplicar exenciones de tributos de competencia 

local a los bienes de entidades sin ánimo de lucro. 
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Esta reforma normativa es un importante paso en el reconocimiento de la 

imprescindible labor que las entidades no lucrativas (ENL) llevan a cabo en España 

para cumplir los fines de interés general. Cuando hablamos de filantropía y 

mecenazgo hablamos de investigación de enfermedades, de inversión en educación 

y en cultura, de proyectos medioambientales, de inclusión de personas con 

discapacidad y de otras muchas actividades que mejoran la vida de la ciudadanía. 

Las ENL llevan a cabo una actividad social fundamental y necesaria porque 

contribuyen a cubrir necesidades esenciales no atendidas ni por el sector privado ni 

por el sector público. Son la expresión de la acción filantrópica, del compromiso, del 

altruismo y de la sensibilidad individual y social.  

Sólo el gasto de las Entidades no Lucrativas (ENL) en actividades de interés general 

alcanza casi los 17.000 millones de euros y, en el caso de las fundaciones, en los 

últimos 12 años se ha multiplicado por 2,45 el número de beneficiarios finales y 

directos de sus actividades de interés general. Se estima que el total del sector 

fundacional en España genera más de 27.000 millones de euros de valor añadido en 

2020 (2,4% PIB), y más de 550.000 puestos de trabajo, 3,4% del total de puestos 

de trabajo de jornada completa de la economía española. En 2022 colaboraron con 

alguna entidad el 39% de la población mayor de 18 años.  

La aprobación de esta reforma de la ley es el resultado del trabajo colectivo del Tercer 

Sector, que lleva años reclamándola, y su interlocución con el Congreso y con el 

Ministerio de Hacienda y Función Pública. La Asociación Española de Fundaciones 

(AEF) lideró la campaña #MecenazgoAquíAhora, una iniciativa respaldada por la 

Asociación Española de Fundraising (AEFr), Asociaciones y Fundaciones Andaluzas 

(AFA), la Asociación Valenciana de Fundaciones, el Comité Español de 

Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), la Coordinadora Catalana de 

Fundacions (CCF), la Fundació Catalunya Cultura – Plataforma para el Mecenazgo, la 

Plataforma del Tercer Sector, la Red de Asociaciones de Investigadores y Científicos 

en el Exterior (RAICEX), Spain Nab – Consejo Asesor para la Inversión de Impacto y 

Fundaciones de Navarra.  

“Desde la AEF nos felicitamos por el apoyo de los partidos políticos a esta 

reforma, que era muy necesaria”, asegura Silverio Agea, director general de la 

asociación. “Es importante reconocer la labor que desempeñan las 

organizaciones del Tercer Sector, que son un tejido vibrante, diverso y 

plural, un reflejo de nuestra sociedad, y también de quienes las financian, la 

sociedad civil. Ahora nos queda difundir esta reforma para que todos los 
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actores de las sociedad, ciudadanos y empresas, se comprometan con el 

mecenazgo y la filantropía”.  

Para Eugènia Bieto, presidenta de la Coordinadora Catalana de Fundaciones, “esta 

reforma es una gran noticia para el sector fundacional y, aunque no es todo 

lo ambiciosa que nos hubiese gustado, se trata de un claro avance que 

reconoce e incentiva el esfuerzo y el compromiso de la sociedad civil con la 

filantropía lo que, sin duda, contribuirá a incrementar los recursos de las 

fundaciones y otras entidades del Tercer Sector”. 

"Desde la Asociación Española de Fundraising”, explica su presidenta Gloria 

Oliver, “creemos que apoyar el mecenazgo significa reforzar y consolidar el 

Estado de Bienestar. La nueva ley nos brinda una oportunidad única para 

mejorar el posicionamiento global de España en filantropía. Esta reforma 

incrementa los incentivos fiscales de millones de ciudadanos y empresas que 

ya colaboran anualmente con las causas de interés general.  Desde la AEFr 

estamos seguros que la ciudadanía y a las empresas responderán, como 

siempre, incrementando su nivel de aportaciones a las entidades sin ánimo 

de lucro gracias a estos nuevos incentivos". 

Para Maite Esteve, directora de la Fundació Catalunya Cultura, "hoy se da un 

primer paso hacia una legislación más adaptada al siglo XXI, más europea y 

justa que reconoce la solidaridad y la participación privada en el interés 

público. Queda camino por recorrer pero celebramos el avance y felicitamos 

y agradecemos a tantísimas entidades y personas anónimas que desde 

muchas Plataformas han unido su voz y su fuerza para conseguir esta 

reforma que durante años ha sido imposible de consensuar". 

Organizaciones que apoyan esta nota de prensa 

• Asociación Española de Fundaciones (AEF) 

• Asociación Española de Fundraising (AEFr) 

• Asociaciones y Fundaciones Andaluzas (AFA) 

• Asociación Valenciana de Fundaciones 

• Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) 

• Coordinadora Catalana de Fundacions (CCF) 

• Fundació Catalunya Cultura – Plataforma para el Mecenazgo 

• Plataforma del Tercer Sector 

• Red de Asociaciones de Investigadores y Científicos en el Exterior (RAICEX) 

• Spain Nab – Consejo Asesor para la Inversión de Impacto 

• Fundaciones de Navarra 
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Sobre la AEF 

 

La Asociación Española de Fundaciones (www.fundaciones.org @AEF_fundaciones) es 

una asociación privada e independiente, declarada de utilidad pública y de ámbito nacional. 

Agrupa a más de 800 fundaciones españolas de las más diversas dimensiones, finalidades y 

ámbitos de actuación. Es la entidad más representativa del sector a nivel nacional, y la 

segunda más importante de Europa en número de asociados. Su misión es trabajar 

en beneficio del sector fundacional, en pro de su desarrollo y fortalecimiento, 

haciendo uso de los principios de independencia, profesionalidad, transparencia y 

sostenibilidad. 

El sector fundacional español en cifras 

De acuerdo con los últimos datos disponibles, el sector fundacional español: 

• Está formado por alrededor de 10.511 fundaciones activas 

• Genera 589.000 puestos de trabajo 

• Su impacto económico se estima en 27.000 millones de euros 

• Genera un gasto superior a los 17.000 millones de euros 

• Atiende a unos 40 millones de personas (beneficiarios y usuarios) 

• Realiza actividades en ámbitos diversos de interés general: social, 

educativo, medioambiental, de investigación o cultural, entre otros 

 

Contacto   

AEF 

Carolina Abellán: 683 644 047 / cabellan@fundaciones.org  

Alexandra López: 683 372 546 alexandra@bioco.es 
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